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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000293/2018 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIO CONTINUO Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS DE 
REDES MULTISERVICIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID (2 Lotes) 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 26 de  agosto de 2019, convocada para el estudio 
de la documentación previa a la adjudicación del expediente de referencia, requerir a la empresa 
FIBRATEL S.L. (Lote 1) para que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada. 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

 
FIBRATEL S.L.  (Lote 1) 

-Garantía definitiva:  
Documentación justificativa de haber consignado en la Tesorería 
de la Comunidad de Madrid la garantía definitiva constituida de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula 14 del PCAP. 

 

-Currículos de las personas adscritas a la ejecución del 
contrato: 
En relación con el Currículum presentado para el perfil Jefe de 
Proyecto para Monitorización, NO se acredita el cumplimento de 
las siguientes tareas: 

• Diseño y seguimiento de proyectos de tecnologías de la 
información. 

• Interoperabilidad e interconexión entre diferentes 
herramientas para transferencia de información y 
mensajería. 

• Operación y administración de herramientas de 
monitorización. 

• Instalación y configuración de dispositivos distribuidos y 
plataformas centralizadas. 

 
-Certificados:  
Según lo indicado en la Cláusula 6.9.1 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas en los certificados deberá incluirse que los equipos a 
suministrar no tienen anunciada una finalización del ciclo de 
vida del fabricante (End Of Life) o bien que dicha finalización es 
posterior a la fecha de inicio del contrato. 

 

 
 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 29 de agosto de 2019 
para que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
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presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la 
página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(http://gestionesytramites.madrid.org) – Servicios Electrónicos – Aportación de 
Documentos a expedientes abiertos, dirigido a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 
 
 

 
Fdo.: Rafael Vera Urueña 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

02
66

07
29

08
12

65
71

47
59

http://gestionesytramites.madrid.org/

		2019-08-26T14:42:51+0200


		2019-08-26T15:01:36+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




